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i¡i~~IZldEEG
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 2

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las trece horas del veintisiete de febrero
de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los partidos políticos,
localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: -----------------------

Indira Rodríguez Ramírez
René Palomares Mendívil
Nayeli Vega Dardón
Luis Nicolás Mata Valdez

Presidenta
Integrante
Secretaria Técnica
Representante suplente de MC

La Secretaria Técnica haceconstar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. Así mismo, informa que la Consejera Electoral María Dolores López
Loza no está presente en razón de que fue convocada por el Instituto
Nacional Electoral a la presentación de la ENCcíVICA. ---------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 25 de enero de

2017. -------------------------------------------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. --
V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión

ordinaria de fecha 25 de enero de 2017. ---------------------------------------
VI. Seguimiento al proyecto RedlNE. ------------------------------------------------
VII. Asu ntos Generales. ------------------------------------------------------------------
VIII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------
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La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que a las trece horas con un minuto se
incorpora a la mesa la representante propietaria de MORENA, Magaly
LiIiana Segoviano Alonso. -----------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, incorporándose uno por parte del
representante propietario de MC, referente a la relación con el INE. ----------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veinticinco de enero de dos mil
diecisiete, la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura, en razón
de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima
de la lectura de los documentos referidos en los puntos quinto y sexto,
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -------------------------------

.'

A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no
solicitarse intervenciones, somete a votación el acta de fecha veinticinco de
enero de dos mil diecisiete,:misma que resulta aprobada por unanimidad de
votos a las trece horas con cuatro minutos del día de la fecha. En razón de
lo anterior, el acta será remitida a la Unidad de Transparencia de este
Instituto. Se agrega al expediente de esta sesión como anexo uno. ----------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que a las trece horas con cuatro minutos
se incorpora a la mesa el representante suplente del PRD, Carlos Omar
Fern á ndez Nava rro. -------------------------------------------------------------------------

Primera: Oficio UT/023/2017, de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete
y' recibido en esta Secretaría el mismo día, signado por Nora Ruth Chávez
González, Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, dirigido a
Nayeli Vega Dardón, Secretaria Técnica de la Comisión de Vinculación,
mediante el cual "solicita los nombres de los representantes propietarios y
suplentes de los partidos políticos ante la Comisión". ------------------------------
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Toda vez que se atendió la solicitud de la Titular de la Unidad de
Transparencia en los términos que señala, esta Comisión, por conducto de
su Presidencia, acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la
comunicación referida e incorporar el documento al expediente respectivo. -

Segunda: Copia del oficio SE/047/2017, de fecha veinticinco de enero de
dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta de
enero del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que "en atención a lo
determinado en los acuerdos CGIEEG/035/2016, CGIEEG/040/2016 y
CGIEEG/044/2016 -mediante los cuales se da cumplimiento a las
resoluciones INE/CG781/2015 e INE/CG888/2015 del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en
el dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña de los
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados y
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario dos mil
catorce-dos mil quince en el estado de Guanajuato, así como a los acuerdos
INE/CG1033/2015 e INE/QG142/2016-, aprobados por el Consejo General
de este Instituto Electoral en las sesiones ordinarias y extraordinaria
celebradas el catorce de julio, treinta y cinco de agosto de dos mil dieciséis,
respectivamente, remite copia certificada de los recibos oficiales del
veinticuatro de enero del año en curso, expedidos por el Departamento de
Recepción de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y
Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, que amparan las

tid d .. t "can I a es slgulen es : ---------------------------------------------------------------------

Partido Político Montos
Partido Acción Nacional $86,441.12 y $29,033.66
Partido Revolucionario Institucional $250,280.15
Partido de la Revolución Democrática $184,261.90

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento al expediente respectivo. ---------------------------------

Tercera: Copia del oficio SE/067/2017, de fecha primero de febrero de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el tres de febrero
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo



4

de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en alcance al oficio número
SE/005/2017 mediante el cual comunica que la información plasmada en el
oficio número SE/557/2016, no ha tenido cambios al diez de enero de dos

·1di .. tmi leclsle e.-----------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, comenta que, con motivo de las sanciones impuestas por el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, derivadas de la revisión de
los informes anuales dos mil quince, a los partidos políticos del Trabajo y
Encuentro Social se les impuso multas por las cantidades de $730.40 y
$43,458.80, respectivamente, por lo que la información relacionada en el
oficio SE/557/2016, a la fecha del oficio en mención es la siguiente": ---------

Partido Tipo de Expediente Sanciónpolítico informe

Multa por la cantidad de $16,341.00, así
PT Anual 2009 02/2010-PS como la obligación de restituir a favor del

erario público el importe de $34,980.55
De

campaña 03/2010-PS Multa por la cantidad de $74,896.25
2009
De Multa por la cantidad de $33,759.00, así

campaña 02/2013-PS como reincidencia por el importe de
2012 $18,567.45

De
campaña INE/CG781/2015 Multa por la cantidad de $43,952.70

2015

Anual 2015 INE/CG812/2016 Multa por la cantidad de $730.40

Encuentro Multa por la cantidad de $3,505.00, así

Social Anual 2014 03/2015-PS como la obligación de restituir a favor del
. erario público el importe de $652.90

De
campaña INE/CG781/2015 Multa por la cantidad de $7,010.00

2015
Anual 2015 INE/CG822/2016 Multa por la cantidad de $43,458.80
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Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento al expediente respectivo. ---------------------------------

Respecto a la cuenta referida, el representante suplente de MC menciona
que al ser obvio que el PT y Encuentro Social no tienen prerrogativas
estatales, se debe suponer que las multas se les van a cobrar de las
prerrogativas nacionales al ser competencia directamente del INE que es
quien puede cobrar muItas. ---------------------------------------------------------------

En atención a su comentario, la Presidenta señala que no se van a cobrar
de las prerrogativas nacionales ya que primero hay que esperar a que, en
su caso, vuelvan a tener fondos económicos para poder hacer el retiro, o
bien, alguna indicación por parte del propio Instituto Nacional de qué hacer
al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, el representante suplente de MC manifiesta que la práctica
visual anteriormente era que si r,¡ose tenían prerrogativas estatales entonces
se les debía cobrar de las prerrogativas nacionales, por lo tanto, hay que
esperar a que el INE diga. que procede. -----------------------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que a las trece horas con seis minutos
se incorpora a la mesa el representante propietario del PVEM, Christopher
Gonzá Iez Navarro. ---------------------------------------------------------------------------

Cuarta: Oficio SE/069/2017, de fecha primero de febrero de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el tres de febrero del
presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de
este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en atención a la circular número
INE/UTVOPL/029/2017 del treinta de enero del presente año, recibida en la
Oficialía de Partes de este Instituto el primero de febrero del año en curso,
mediante la cual señala que en seguimiento al oficio
'REPMORENAINE/012/2017, suscrito por el representante propietario de
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, solicita el
financiamiento público destinado para cada partido político en dos mil
diecisiete, en archivo electrónico excel que se adjunta al oficio denominado
financiamiento público 2017.xls. ---------------------------------------------------------
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Al respecto, le remite un disco compacto que contiene el archivo de excel
"financiamiento público 2017" con la información requisitada concerniente al
financiamiento público local dos mil diecisiete de los partidos políticos
nacionales en el estado de Guanajuato". ----------------------------------------------

PRERROGATIVAS 2017
PAN $40,779,093.07
PRI $26,621,882.01
PRO $11,699,263.63
PT $0.00
VERDE $15,503,844.58
MOVIMIENTO CIUDADANO $8,921,575.00
NUEVA ALIANZA $9,940,810.91
MORENA $9,208,083.37
ENCUENTRO SOCIAL $0.00

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento al expediente respectivo. ---------------------------------

Quinta: Copia del oficio SE/078/2017, de fecha diez de febrero de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el trece de febrero
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en atención a lo determinado en los
acuerdos CGIEEG/035/2016 y CGIEEG/044/2016 -mediante los cuales se
da cumplimiento a las resoluciones INE/CG781/2015 e INE/CG888/2015 del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los
cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral

~

local ordinario dos mil catorce-dos mil quince en el estado de Guanajuato-,
aprobados por el Consejo General de este Instituto Electoral en las sesiones

~ ordinarias celebradas el catorce de julio y treinta de agosto de dos mil
, dieciséis, remite copia certificada de los recibos oficiales del nueve de

febrero del año en curso, expedidos por el Departamento de Recepción de
Ingresos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del
Gobierno del Estado de Guanajuato, que amparan las cantidades
. . t "slgulen es : ------------------------------------------------------------------------------------
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Partido Político Montos
Partido Acción Nacional $86,441.12 y $29,033.66
Partido Revolucionario Institucional $250,280.15

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento de cuenta al expediente respectivo. -------------------

Respecto a la cuenta referida, el representante suplente de MC comenta que
faltó informar el descuento que se le hizo al PRD, ya que solo se está
señalando a dos partidos políticos. ------------------------------------------------------

En atención a su comentario, la Presidenta señala que se revisará el sentido
de ambas cuentas. --------------------------------------------------------------------------

Sexta: Copia del oficio SE/082/2017, de fecha trece de febrero de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el quince de febrero
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en atención a la circular número
INE/UTVOPU038/2017 del nueve de febrero del presente año, recibida en
la Oficialía de Partes de este Instituto el día trece de febrero del presente,
mediante la cual señala que en seguimiento al oficio
INE/UTIGyND/054/2017, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de
Igual de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, solicita
que se confirmen los datos de ocupación de las presidencias municipales
desagregadas por sexo, por lo que se anexa un archivo electrónico al oficio
denominado solicitud de confirmación presidencias.doc. -------------------------

Al respecto, comenta que para el trienio dos mil quince - dos mil dieciocho,
de los cuarenta y seis ayuntamientos que conforman el estado de
Guanajuato, únicamente fueron electas dos mujeres al cargo de presidenta
municipal, siendo las ciudadanas Larisa Solórzano Villanueva y Laura
Chávez López, en los municipios de Pueblo Nuevo y Santiago Maravatío,

t· t "respec Ivamen e . ----------------------------------------------------------------------------
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Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento de cuenta al expediente respectivo. -------------------

Séptima: Oficio de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete y recibido en
esta Secretaría el veintidós de febrero del presente, signado por Carlos
Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal
en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, mediante el cual
"comunica las sustituciones de los representantes ante esta Comisión,

d d ."que an o como sigue : --------------------------------------------------------------------

• Christopher González Navarro, propietario. -----------------------------------
• Vanessa Sánchez Cordero, suplente. ------------------------------------------

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento de cuenta al expediente respectivo. -------------------

Octava: Copia del oficio SE/091/2017, de fecha veinte de febrero de dos mil
diecisiete y recibido en la. Presidencia de esta Comisión el veintisiete de
febrero del presente, siqnado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que "en atención a la circular
número INE/UTVOPLl046/2017 del dieciséis de febrero del presente año,
recibida en la Oficialía de Partes de este Instituto el diecisiete de febrero del
año en curso, mediante la cual señala que en atención al oficio
INE/UTIGyND/077/2017, suscrito por el Director de Desarrollo, Información
y Evaluación de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales, solicita la composición histórica del Consejo General de
este Instituto durante el periodo mil novecientos noventa y cuatro-dos mil
diecisiete, en archivo electrónico excel que se adjunta al oficio. ----------------

Al respecto, le remite un disco compacto que contiene el archivo de excel
"Composición del Consejo General OPLE Guanajuato 1995-2017", con
la información requisitada concerniente a la composición histórica del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el
periodo de mil novecientos noventa y cinco a dos mil diecisiete". --------------
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Esta Comisión, por conducto de su Presidenta, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento de cuenta al expediente respectivo. -------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la Presidenta pone a
consideración el documento. Al no haber comentarios, se procede con el
siguiente punto del orden del día. -------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Seguimiento al
proyecto RedINE, la Presidenta pone a consideración de las y los integrantes
el documento por si tienen alguna observación o sugerencia al respecto. ---

En uso de la voz, la Presidenta les informa que se anexó a la convocatoria
el acuerdo del INE en el que se aprueban los Lineamientos para regular los
flujos de información entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos
Públicos Locales en las entidades federativas, en los formatos y bases de
datos que se señalan. Asimismo, refiere que en el Instituto ya se está
trabajando en el llenado de esos documentos pues se tiene información
importante que se debe procesar y el plazo para enviar la información allNE
vence el veinticinco de mayo. -------------------------------------------------------------

Además, señala que la. intención de esta Comisión es comunicarles la
información que se estará enviando al Instituto Nacional, de manera que la
conozcan, no obstante, de la obligación de publicarla en el portal electrónico
de internet una vez que la misma sea aprobada. ------------------------------------

Por su parte, el representante suplente de MC comenta que es complicado
darle seguimiento ya que primero debe conocer el texto que acaba de recibir-

Al respecto, la Presidenta comenta que el proyecto RedlNE es muy amplio,
ya que no versa únicamente sobre los formatos que recibieron. Señala
además que la intención es que los integrantes de esta Comisión conozcan
la información que se estará vaciando en los formatos y que en el acuerdo
del INE vienen los lineamientos en los que se establecen cada una de las
etapas. Asimismo, refiere que esto es parte de un procedimiento que se
desprende del Reglamento de Elecciones, que establece la obligatoriedad
del Instituto para anexar los lineamientos al propio Reglamento. ---------------
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Por último, comenta que por esa razón, y toda vez que en el Plan Anual de
Trabajo de esta Comisión se estableció como actividad darle seguimiento a
este proyecto, la finalidad es que conozcan los temas que se van a estar
trabajando, así como la información que el INE esté solicitando. ---------------

En uso de la voz, el representante suplente de MC manifiesta que si esa es
la razón, propone cambiar el nombre del presente punto del orden del día
para las siguientes sesiones para que sea: conocer y entregar la información
a los partidos políticos. ---------------------------------------------------------------------

A su vez, la representante propietaria de MORENA cuestiona si la
información del RedlNE se les envió por correo electrónico; a lo que la
Presidenta señala que en la convocatoria que se les envió por correo
electrónico se anexo el acuerdo dellNE y los anexos de ese acuerdo que se
refieren a los formatos están en el disco que se entregó en esta sesión. -----

Por otro lado, la Presidenta manifiesta que no tiene inconveniente en
cambiarle el nombre al presente, punto del orden del día, ya que ese nombre
se tomó del Programa Anual de Trabajo que fue aprobado y que se
estableció para dar sequirniento a todo el proyecto. Señala que finalmente
el resultado será el mismo, es decir, conocer la información que se solicite
al INE; concluyendo que el presente punto queda de la siguiente manera:
Presentación del acuerdo INE/CG803/2016 por el que se aprueban los
lineamientos y sus anexos para regular los flujos de información entre ellNE
y los OPL. --------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, la representante propietaria de MORENA cuestiona si esto está
contemplado en el Plan Anual de Trabajo, a lo que la Presidenta responde
que sí está contemplado dentro del Programa de la Comisión, pidiéndole a
la Secretaria Técnica que indique cómo está establecida esta actividad. -----

La Secretaria Técnica señala que una de las actividades del PAT de esta
Comisión es la "coordinación y seguimiento al cumplimiento del acuerdo
INECG/803/2016 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, por
el que se aprueban los lineamientos para regular los flujos de información
entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales en
las entidades federativas, en formatos y bases de datos homogéneos que
permitan su incorporación a la RedINE" y el entregable de la actividad es la
copia de los oficios de áreas responsables en la entrega de información". ---
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Finalmente, la Presidenta indica que la matriz estará integrada con la
información plasmada en los anexos, sin menos cabo, de presentar a los
integrantes de la Comisión, la información que se va a remitir. ------------------

Al no haber más comentarios, se procede con el siguiente punto del orden
del día. ------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se tiene agendado uno por parte del representante suplente de
MC, relativo a la relación del IEEG con el INE. --------------------------------------

En uso de la voz, el representante suplente de MC manifiesta que
anteriormente en la Comisión era frecuente la asistencia de personal dellNE
para comunicar ciertos puntos relevantes de las actividades que realizan,
por ello, solicita a la Presidenta que, en la medida de lo posible, haga una
exhortación a la parte técnica de esta Comisión, para que, se mantenga una
información más fluida y más cercana con el INE. ----------------------------------

La Presidenta responde que a' la fecha se sigue invitando al Instituto
Nacional Electoral -a la Junta Local- para que participen en cada una de las
sesiones de esta Comisión, no obstante, no han podido atender las
solicitudes derivado de la carga trabajo que actualmente tienen. De igual
manera, se ha tenido asistencia por parte de esta Comisión en los eventos
que han convocado; sin embargo, se les insistirá, esperando contar con su
asistencia, ya que también una de las actividades establecidas en el PAT es
el realizar un "encuentro nacional" con el propósito de fortalecer la
coo rdinaci ó n entre ambas institu ciones. -----------------------------------------------

Asimismo, el representante propietario del PVEM comenta que si la
invitación por parte del Instituto local está siendo constante, entonces le
tocará a los representantes de los partidos políticos presionar allNE en ese
sentido. -----------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta que se pondrá en comunicación
con el Vocal Ejecutivo para contar con la presencia de la persona que
considere pertinente. ------------------------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, se procede con el siguiente punto del orden
del día. ------------------------------------------------------------------------------------------
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En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las trece
horas con treinta y tres minutos del día de la fecha. --------------------------------

La presente acta consta en seis fojas útiles por ambos lados, la firman la
Presidenta de la Comisión y la Secretaria Técnica. CONSTE. ------------------


